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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

DE BARRANQUILLA.

Rad. E.-080013153016-2021-00049-L.
PROCESO: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (MIXTO).
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: HERIBERTO CAMELO FRANCO - LIBARDO CAMELO FRANCO.
DECISIÓN: PONER EN CONOCIMIENTO.

INFORME SECRETARIAL.
Doy cuenta a la Señora Juez del presente proceso de EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL (MIXTO), radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2021-
00049-00, informando que con misiva electrónica fechada 15 de noviembre de
2022 la Policía Nacional — Dirección de Investigación Criminal e Interpol, dio
respuesta a la orden de cancelación de la orden de inmovilización.
Sirvase proveer. -

D.E.I.P., de Barranquilla, 17 de noviembre de 2.022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. -La Secretaría:

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECISIETE
(17) DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).
Atendiendo al informe secretarial, se aprecia mensaje de datos calendado 15 de
noviembre de 2022 emitido la Policia Nacional -— Dirección de Investigación
Criminal e Interpol, en los siguientes términos:
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Por lo cual, se pondrá en conocimiento de los sujetos procesales intervinientes
dentro del presente juicio ejecutivo, de la referida misiva electrónica.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE
BARRANQUILLA;

RESUELVE.
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO dela parte demandante y su apoderado
judicial, del mensaje de datos calendado 15 de noviembre de 2022 emitido la
Policia Nacional — Dirección de Investigación Criminal e Interpol. -

(MB.L.E.K.B.)
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